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Señores   

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.  

 

Referencia:  Proceso ejecutivo a continuación de verbal – Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. vs. María Cristina del Castillo Mejía y 

otros.  

Radicación: 76001310301520100010000. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., procedo de manera 

respetuosa a solicitar la ejecución, con base en las sentencias proferidas por el Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Cali y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 

virtud de lo previsto por el artículo 306 del C.G.P, a fin de que se dé el correspondiente 

trámite del proceso ejecutivo y se profiera MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en 

contra de las señoras MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, MARÍA ISABEL MEJÍA 

DEL CASTILLO y MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN MEJÍA, por las sumas de dinero que 

a continuación se relacionan, y con base en los siguientes 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. Mediante sentencia número 161 de 15 de junio de 2018, el Juzgado Diecisiete 

Civil del Circuito de Cali resolvió, entre otros, negar las pretensiones de la demanda y 

condenar en costas procesales al extremo actor, por la suma de $4.000.000.  

 

SEGUNDO. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de la misma ciudad, al resolver la 

apelación, confirmó la decisión de primera instancia, a través de la sentencia número 025 

de 05 de julio de 2019, e igualmente condenó a las demandantes al reconocimiento y pago 

de costas procesales, por la suma de $2.500.000.   

 

TERCERO. A la fecha, las hoy demandadas no han cancelado suma alguna a mi procurada 

con ocasión a la condena que les fue impuesta, pese a que la providencia que aprobó la 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho quedó ejecutoriada el 16 de 

junio de 2022.  

 

CUARTO. En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del 

Código Civil, a partir del 16 de junio de 2022 empezaron a causarse los correspondientes 

intereses moratorios, sobre las sumas anteriores, a la tasa máxima del seis por ciento (6%) 

efectivo anual.  
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PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicito respetuosamente al despacho librar mandamiento 

ejecutivo de pago en contra de las señoras MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, 

MARÍA ISABEL MEJÍA DEL CASTILLO y MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN MEJÍA, y en 

favor de mi representada, en la proporción que le corresponda, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $2.166.666, correspondiente a la porción que correspondería 

únicamente a mi representada, teniendo en cuenta las costas procesales aprobadas en 

favor de los demandados ($6.500.000), dentro del proceso verbal de responsabilidad 

civil. 

 

2. Por los intereses moratorios que se vienen causando, a la tasa del seis por ciento (6%) 

efectivo anual, sobre la suma indicada en el numeral anterior, y desde la fecha de 

ejecutoria de la providencia que aprobó la liquidación de costas (16 de junio de 2022) y 

hasta que se realice el pago. 

 

3. Por las costas y agencias en derecho que se causen en desarrollo de la presente 

ejecución.  

 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 593 y concordantes del C.G.P., solicito 

respetuosamente al despacho se sirva decretar las siguientes medidas cautelares: 

 

1. El embargo y secuestro de las sumas de dinero, depósitos, CDT, títulos 

desmaterializados, en cuentas corrientes, de ahorro, que se encuentren a nombre de 

las demandadas, MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, MARÍA ISABEL MEJÍA 

DEL CASTILLO y MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN MEJÍA, en las siguientes 

entidades financieras, por cualquier concepto y/o producto: 

 

Davivienda S.A., Banco Caja Social, Scotiabank Colpatria, Bancolombia, BBVA 

Colombia, Itaú Corpbanca Colombia, Falabella, Bancoomeva, Citibank, GNB 

Sudameris, Bancoldex, Banco Agrario de Colombia, Pichincha, Banco de Mundo Mujer, 

Grupo AVAL (Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Popular, Banco AV Villas), 

Banco Serfinanza, Finandina, Banco Santander de Negocios Colombia S.A., 

Coopcentral, Banco Compartir, Compensar, Fedecajas, Simple S.A., Cooperativa 

Financiera Cotrafa, BNP Paribas, Coltefinanciera, Cooperativa Financiera de Antioquia, 

Deceval, Financiera Juriscoop, JP Morgan Colombia, Banco Santander de Negocios 

Colombia. 
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2. El embargo y secuestro sobre el vehículo automotor tipo camioneta, de placa COJ844, 

propiedad de la demandada MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 31.144.782, distinguido con la siguiente información 

general, según la consulta realizada en el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, 

que se adjunta, así: 

 

Marca Honda 

Servicio Particular 

Línea ODYSSEY FL 350 R 

Modelo 2006 

Color  Azul océano  

Número de motor J35A62006359 

Número de chasis 5KBRL38716B900063 

Autoridad de tránsito Secretaria Municipal de Tránsito de Santiago de Cali 

 

3. El embargo y secuestro sobre el vehículo automotor tipo camioneta, de placa JPL841, 

propiedad de la demandada MARÍA ISABEL MEJÍA DEL CASTILLO, identificada con 

cédula de ciudadanía número 66.783.284, distinguido con la siguiente información 

general, según la consulta realizada en el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, 

que se adjunta, así: 

 

Marca Honda 

Servicio Particular 

Línea PILOT 5DR 4WD EX L 6AT 

Modelo 2020 

Color  Negro cristal  

Número de motor J35Y66430938 

Número de chasis 5KBYF6850LB600166 

Autoridad de tránsito Secretaria Municipal de Tránsito de Santiago de Cali 

 

Para tales efectos, solicito se emitan los respectivos oficios dirigidos a cada una de las 

nombradas entidades, en los que se les prevenga que para hacer el pago deberán 

constituir certificado de depósito a órdenes del Juzgado. 

 

ANEXOS 

 

1. Copia de la consulta realizada en el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, 

respecto del vehículo COJ844. 

2. Copia de la consulta realizada en el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, 

respecto del vehículo JPL841. 

 

NOTIFICACIONES 
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La parte actora en la dirección consignada en la demanda. 

  

Mi representada en la Carrera 80N No. 6-71 de la ciudad de Cali. Email: 

njudiciales@mapfre.com.co.  

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 

de la ciudad de Cali. Email: notificaciones@gha.com.co.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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